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Academia Belgo-Española de la Historia 

 

Parece como si su destino, antes de nacer, ya hubiese estado marcado por 

sus antecesores, pues su familia ya había dado a la Iglesia destacadas figuras 

como don Pedro González Manso, Obispo de Osma; don Diego de Zúñiga, 

Obispo de Calahorra; don Alonso Manso, primer Obispo de Puerto Rico; el 

padre Fray Juan Manso, monje benedictino y Abad de San Salvador de Oña; 

don Juan Torrecilla y Manso, Arzobispo de Monreal; don Martín Manso de 

Zúñiga y Sola, Obispo de Osma; don Pedro Manso de Zúñiga y Sola, Arzobispo 

de Cesárea y Patriarca de las Indias y un largo etcétera que comprende obispos, 

priores y sacerdotes. 

Don Francisco de Zúñiga y Solá, I Conde de Hervías, nació en el año 

1587. Algunos biógrafos citan como lugar de su llegada al mundo en Cañas y 

otros en Canillas, ambas villas en el Obispado de Calahorra, y quizás este 

último sea lo cierto pues sus hermanos nacieron todos ahí. Fueron sus padres 

Juan Manso de Zúñiga y Magdalena de Solá. Cursó sus estudios superiores en 

Salamanca y en Valladolid en el colegio de Santa Cruz. Hallándose estudiando 

en el precitado colegio le llegó la vocación religiosa y así, contando con 

veintiún años de edad, tomó los hábitos el 2 de julio del año 1608. 

En la Universidad de Valladolid estuvo tres años de Catedrático de 

Vísperas de Cánones, donde alcanzó el grado de rector; y posteriormente, lo 

vemos como Carcelario de la Iglesia de Calahorra. No estuvo en este destino 

demasiado tiempo pues fue promovido a Canónigo Arcediano de Álava, sin 

contar que también fue Abad de San Adrián, en Logroño, Arcipreste de La 

Rioja, Camero Viejo y de Ribera, disfrutando además de un beneficio simple en 

Plasencia. 

En el año 1617 el Rey Felipe III le nombró Oidor de Granada, pasando a 

continuación como Consejero de la Contaduría mayor de Hacienda y 

seguidamente al Consejo Supremo de Indias, Consejero de la Cruzada y Junta 

de Competencias. Todo lo anterior demuestra la gran valía de nuestro personaje 

y su reconocimiento. 

El Rey Felipe III murió en el año 1621; su sucesor fue su hijo Felipe IV 

quien el 12 de abril de 1628 lo presentó para el Arzobispado de Nueva España 

(Méjico), siendo consagrado el año siguiente por Fray Alonso de Toledo y 

Armendariz, obispo a la sazón de Michioacan en la Iglesia de los Remedios 

muy cerca de la ciudad de Méjico. 
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Uno de sus primeros actos como Arzobispo, si no el primero, y de 

acuerdo con el Virrey don Rodrigo Pacheco Osorio de Toledo, III Marqués de 

Cerralbo, fue el traslado a la Iglesia del convento de San Francisco de los restos 

de Hernán Cortés el 24 de febrero de 1629 junto con los de su nieto Pedro 

Cortés Ramírez de Arellano, IV Marqués del Valle de Oaxaca, que había 

fallecido en la ciudad de Méjico el 30 de enero del mismo año, cuya capilla 

mayor era propiedad de los descendientes del conquistador. Esta Iglesia estaba 

ubicada frente a la plaza de Santo Domingo de la capital azteca. 

Antes del citado traslado los restos mortales del I Marques del Valle de 

Oaxaca habían pasado por una serie de mudanzas y tránsitos: 

Hernán Cortés Monroy falleció en la población de Castilleja de la Cuesta 

(Sevilla) el 2 de diciembre de 1547, recibiendo sepultura en el monasterio de San 

Isidoro del Campo. A los tres años de su muerte sus restos fueron cambiados de 

lugar dentro de la misma Iglesia. Por decisión de su familia, en 1566, 

nuevamente fueron exhumados para ser trasladados a Nueva España donde 

fueron enterrados junto con su madre y una de sus hijas en el templo de San 

Francisco en la población de Texcoco, en donde se encontraban cuando fueron 

removidos nuevamente para ser enterrados junto con los de su hijo. Aún debían 

sufrir posteriormente sus restos más cambios y traslaciones, pero estos hechos ya 

se salen de esta narración. 

Como es sabido, la ciudad de Méjico está situada en una cuenca y sin 

ningún desagüe natural hacia tierras más bajas, ríos o el mar. El 20 de 

septiembre de 1629 el cielo de la ciudad se fue oscureciendo lentamente hasta 

llegar a tomar un color tan ennegrecido que casi ocultaba por completo la luz 

solar. Por la noche las nubes comenzaron a soltar su carga de agua con tal 

intensidad y durante tanto tiempo que estuvo lloviendo más de treinta horas 

seguidas. El fuerte aguacero llenó completamente la laguna, desbordándose y 

produciendo una terrible y formidable inundación en la capital azteca. Sólo 

pequeños espacios se salvaron de la inundación, entre ellos el palacio virreinal y 

la catedral. La inundación fue considerada como una plaga bíblica, fue de tal 

magnitud y los estragos tan terribles que se cerraron los templos, los tribunales 

suspendieron sus trabajos, se arruinó el comercio y comenzaron a desplomarse 

multitud de casas que estaban construidas de adobes. 

Don Francisco otorgó permisos especiales para que en balcones y en 

andamios colocados en las intersecciones de las calles y aun en los techos se 

levantasen altares para celebrar el Santo Sacrificio de la misa, la gente 

escuchaba con lágrimas, sollozos y lamentos. A la inundación siguió una 

terrible epidemia originada por la falta de alimentos y la podredumbre de los 

muertos. 

En el mes de octubre del mismo año el Arzobispo escribió al Rey 

haciéndole una relación precisa de los daños causados. Habían muerto 30.000 
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indios y 20.000 españoles, no quedando en la capital azteca más que 400 

vecinos; el comercio estaba perdido al igual que los tributos. Para combatir la 

peste mandó hacer siete hospitales donde gastó más de 70.000 pesos en plata. 

Después de la desgracia ocurrida nuestro personaje se dedicó a sus tareas 

pastorales y a seguir socorriendo a las victimas y a los necesitados, por lo que se 

puede decir que el tiempo transcurrió tranquilamente. 

Mandó imprimir un sumario de la Recopilación en el que abogaba a favor 

de la inmunidad eclesiástica y la no injerencia del poder civil en asuntos 

temporales relativos a la Iglesia. Como estas normas eran contrarias a la opinión 

del Virrey se estableció una pugna entre ellos, por lo que el Arzobispo fue 

llamado en el año 1635 a la Corte. Don Francisco Manso dejó como gobernador 

del Arzobispado al Dr. Andrés Fernández de Ipenza, que había sido provisor de 

indios y juez testamentario de testamentos y capellanías. Dejando bien atendido 

el gobierno y la administración del Arzobispado embarcó para España con la 

firme idea de que ya no regresaría más a su amada Nueva España. 

Una vez en la Corte, don Francisco Manso de Zúñiga, como estaba 

vacante la sede de Cartagena, fue presentado como Obispo de la misma 

tomando posesión en enero del año siguiente. El 20 de abril de 1637 hizo el 

juramento de fe en manos del Nuncio apostólico don Lorenzo Capecci. 

Poca cosa pudo hacer don Francisco en esta sede como no fuera ayudar a 

la población que estaba azotada por una epidemia de fiebres tercianas malignas 

de las que murieron al menos 400 personas y que era debida a las aguas 

estancadas. Por si fuera poco los campos de Cartagena fueron invadidos por una 

plaga de langosta que causó daños de diversa consideración, a pesar de todo aún 

pudo mandar al Rey 70.000 fanegas de grano con destino al ejército que 

combatía en Cataluña. 

El Rey deseaba que don Francisco de Manso volviera a gozar de la 

dignidad de Metropolitano que había gozado en Nueva España. La ocasión se 

presentó en el año 1640 al quedar vacante la sede, momento en que le propuso 

para dicho arzobispado. Don Francisco de Manso partió para Burgos habiendo 

estado al frente de la diócesis de Cartagena escasos tres años. El 14 de abril de 

1641 tomo posesión de la Archidioecesis Burgensis. 

Al llegar a Burgos los restos del Cardenal Infante don Fernando de 

Austria, hermano del Rey Felipe IV, procedentes de los Países Bajos donde 

había muerto el 9 de Noviembre de 1641 mientras ocupaba el cargo de 

Gobernador de Flandes, don Francisco Manso de Zúñiga por orden del Rey se 

puso al mando de la comitiva que se formó en Burgos para seguir con el 

traslado hasta el Monasterio de El Escorial. Todos los gastos ocasionados 

corrieron por su cuenta, sin permitir que nadie de entre el personal del cortejo 

gastase un solo maravedí de su propia bolsa. Al llegar a El Escorial presidió una 

misa de réquiem volviendo a continuación a Burgos. 
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Pero parece como si las calamidades persiguieran a prelado, pues el 16 de 

agosto de 1642 se produjo sobre Burgos un furioso terremoto que entre otras 

desgracias derribó parte del palacio arzobispal, en la Catedral destruyó todos los 

leones que había en la puerta de Santa María y muchas figuras más, también un 

pedazo de crucero, pedazos de la bóveda de la capilla del Condestable, varios 

pináculos, etc. Arruinó los tejados del Hospital del Rey, todas las vidrieras del 

convento de San Francisco se rompieron y en general todos los edificios de la 

ciudad sintieron sus efectos. Tan graves fueron los desperfectos que se tasaron 

en 90.000 ducados. Por orden del Arzobispo comenzaron inmediatamente las 

obras de restauración, aportando el prelado una cuantiosa cantidad. 

El 26 de mayo de 1651 le fue concedido el título de conde de Hervías, 

con el Vizcondado previo de Negueruela, extensivo a sus hijos y sucesores 

legítimos. Como por su condición de sacerdote estaba soltero, también le fue 

concedida la autorización para designar sucesor. Desde entonces y hasta su 

muerte firmó siempre todos sus escritos con la firma “El Arzobispo Conde”. 

Don Francisco Manso de Zúñiga y Solá, Arzobispo de Burgos y Conde 

de Hervías falleció en su sede apostólica a causa de una enfermedad rápida y sin 

poder restar el 27 de diciembre de 1655. Fue enterrado en la capilla mayor, 

debajo del crucero, habiendo desaparecido con el tiempo su lapida sepulcral. 

Dejó al morir cuantiosos bienes, relación de los cuales se custodia en la 

Biblioteca Nacional (Ms. H.25, folio 346): 

Estos días hemos andado ocupadísimos porque el lunes (27 de Diciembre) fue 

Dios servido de llevar al Arzobispo de la enfermedad que avise a Vd. Ahora esta 

Diócesis sin colector, aunque ha solo el Corregidor embargo, y para que V. vea 

lo que se halló, fue treinta mil doblones, veintisiete talegos de a mil de a ocho 

cada uno; diecisiete barra de oro de a seis libras cada una, y una inmensidad de 

joyas, más de 50 sortijas, 15 pectorales, todos de diamantes, 100 docenas de 

platillos de veinte de a ocho cada uno; y se ha dicho que se ha hallado otra 

cantidad de barras de oro de más de sien mil ducados, esto no se de cierto. De 

ámbar y diversos olores, el que menos lo tasa en cinco mil ducados: de relojillos, 

pomillos y chucherías, dicen que no tiene precio, y aun no se ha visto un 

aposento donde tiene una infinidad de plata labrada; han hallado también dos 

estribos de oro, de ir a caballo, y una cama de cristal y de oro, de grandísimo 

precio; dos años de frutos del arzobispado sin tocar, y ocho mil ducados de renta 

fundados en tercios, juros y alcabalas. Todo esto sabe Dios en que parará, porque 

hay una maquina de pretensiones a la hacienda. Yo quiera que todos los Prelados 

de España asistieran a ver a un hombre con tanta hacienda, puesto con dos velas 

en dos jarros de tierra, aunque después que vino a nuestras mano0s se ha hecho 

el entierro, se va hacer el aniversario y se harán las honras con gran solemnidad. 

Dios le haya perdonado, que cierto en materia de lo sustancial y actos de 

contrición y a la hora de la muerte no quiso defraudar a nadie de lo que le tocaba 

e hizo todo lo que pudo en el estado en que se hallaba… 
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Genealogía ascendente del I Conde de Hervías. 

El Condado de Hervías fue un título concedido por Felipe IV, con fecha 

de 26 de mayo de 1651, a favor de Francisco Manso de Zúñiga y Sola, con el 

título previo de Vizcondado de Negueruela. 

I.- Martín Manso de Butrón. Señor de Cañas y Canillas, en La Rioja. 

Fundó el Convento de Lequeitio (Vizcaya), siendo enterrados él y su mujer en 

dicho convento. Cónyuge: Beatriz de Zúñiga y Mendoza, Señora de la 

Negueruela, hija de Pedro Arista de Zúñiga, señor de Las Cuevas en La Rioja. 

Sucedió su hijo: 

II.- Juan Manso de Zúñiga, apodado “el Viejo”. Cónyuge: Catalina Ortiz 

de Ubago. Sucedió su hijo: 

III.- Juan Manso de Zúñiga. Cónyuge: Beatriz de Medrano. Sucedió su 

hijo: 

IV.- Juan Manso de Zúñiga, apodado “el Joven o el Mozo”, señor de las 

villas de Canillas, Cañas y Santorcaz. Nació en 1540. Ganó real carta ejecutoria 

de hidalguía el 5 de abril de 1582. Sirvió al rey en las armadas de Santander y 

El Ferrol. Cónyuge: Magdalena de Sola. Fueron padres de: 

1. Pedro Manso de Zúñiga y Sola. 

2. Francisco Manso de Zúñiga y Sola. I conde de Hervías, que sigue 

la línea. 

3. Juan Manso de Zúñiga y Sola. Cónyuge: Ambrosia de SAlcedo y 

Vallejo. Contrajeron matrimonio en Soria. Hijos: 

a. María Magdalena Manso de Zúñiga y SAlcedo. 

Cónyuge: Rodrigo Arista de Zúñiga y Tenorio, señor de 

Cuevas, Montalvo, Azofra y Cidamón. Capitán de 

caballos corazas. Caballero de la orden de Calatrava. 

Hijos: 

i. Bernardo Arista de Zúñiga. 

ii. Juana de Arista de Zúñiga. 

b. Ambrosia Manso de Zúñiga y SAlcedo. Abadesa del 

convento de Cañas. 

c. Catalina Manso de Zúñiga y SAlcedo. Cónyuge: 

Francisco de la Mota Sarmiento, señor de las villas del 

Quel y Ordoyo. Mayordomo del infante Don Juan de 

Austria. Caballero de la orden de Calatrava. 

d. Juan Manso de Zúñiga y SAlcedo. II conde de Hervías, 

que sigue la línea. 
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e. Pedro Manso de Zúñiga y SAlcedo. Señor de Cañas, 

Canillas y San Torcuato. Caballero de la orden de 

Santiago. Nació en Canillas, La Rioja, el 29 de enero de 

1605. Cónyuge: Antonia López del Río y Moya. 

Contrajeron matrimonio en Soria el 14 de febrero de 

1646. Hijos: 

i. Pedro Manso de Zúñiga y López del Río. Señor 

de Cañas, Canillas y San Torcuato. Capitán de 

caballos corazas. Caballerizo de la reina. 

Caballero de la orden de Calatrava. Nació en 

1663. Sin sucesión. 

ii. Juan Manso de Zúñiga y López del Río. 

iii. Francisco Manso de Zúñiga y López del Río. 

Caballero de la orden de Calatrava. 

4. Martín Manso de Zúñiga y Sola. Obispo de Osma. 

5. Sebastián Manso de Zúñiga y Sola. Militar. Sirvió al Rey en la 

Armada Invencible y en las armadas de Santander y El Ferrol. 

Falleció joven. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Escudo del Arzobispo y I Conde de Hervías en la Catedral de Burgos. 
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Relación de poseedores del Condado de Hervías. 

Francisco Manso de Zúñiga y Sola. 

I Conde de Hervías; I Vizconde de Negueruela; Arzobispo de Méjico; 

Arzobispo de Burgos; Obispo de Cartagena; Oidor del Consejo de Indias. 

Sucedió su sobrino. 

 

Juan Manso de Zúñiga y Salcedo. 

II Conde de Hervías. Señor de Cañas, Canillas y San Torcuato. Nació en 

1685 y falleció en 1766. Cónyuges: 1. Antonia Melo Vasconcelos; 2. Alfonsa 

de Vallecilla y Velasco. Contrajeron matrimonio en la parroquia de San Martín 

de Madrid el 8 de febrero de 1670. Sucedió su hijo. 

 

Francisco José Manso de Zúñiga y Melo. 

III Conde de Hervías. Señor de Cañas, Canillas y San Torcuato. Nació en 

Madrid el 26 de octubre de 1656 y falleció en Cidamón (La Rioja) el 5 de 

septiembre de 1716. Sucedió su hijo. 

Cónyuge: María Magdalena de Arista Echauz. Señora de Cidamón, 

Montalvo, Las Cuestas, Azofra, Saúco y Ribavellosa. Contrajeron matrimonio 

en Corzana (La Rioja) el 10 de febrero de 1681. Falleció en Foncea (La Rioja) 

el 10 de julio de 1717. Fueron padres de: 

1. Iñigo Isidro Manso de Zúñiga y Arista. IV Conde de Hervías, 

que sigue la línea. 

2. Francisco Bernardo Manso de Zúñiga y Arista. Hija: María 

Magdalena Manso de Zúñiga y Riaño. Nació en 1710 y falleció 

en 1733. 

 

Iñigo Isidro Manso de Zúñiga y Arista. 

IV Conde de Hervías. Señor de Cañas, Canillas y San Torcuato. Nació en 

Santo Domingo de la Calzada (Logroño) el 18 de mayo de 1685. Asistió y firmó 

el documento de traslación de las reliquias de Santo Domingo de Silos 

efectuada el 19 de abril de 1733, por Don Manuel de Santiago y Jaca. Falleció 

en Cidamón (La Rioja) el 4 de septiembre de 1766. Sucedió su hijo. 

Cónyuge: Ana María de Villarreal Bengochea. Nació en Lequeitio 

(Vizcaya) el 8 de febrero de 1702. Contrajeron matrimonio en Lequeitio 

(Vizcaya) el 9 de noviembre de 1727. Falleció el 21 de abril de 1771. Fueron 

padres de: 
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1. Teresa Manso de Zúñiga y Villarreal. Nació el 5 de enero 

de 1729 y falleció en 1735. 

2. Miguel Damián Manso de Zúñiga y Villarreal. V conde 

de Hervías, que sigue la línea. 

3. María Manso de Zúñiga y Villarreal. Nació en 1733 y 

falleció en 1783. 

4. Domingo Manso de Zúñiga y Villarreal. Colegial de 

Salamanca. Nació el 30 de octubre de 1734. 

 

Miguel Damián Manso de Zúñiga y Villarreal. 

V Conde de Hervías. Señor de Cañas, Canillas y San Torcuato. Teniente 

Coronel de los Reales Ejércitos. Alcalde de la Santa Hermandad. Patrono del 

Convento de las Bernardas. Nació en Santo Domingo de la Calzada (Logroño) 

el 30 de septiembre de 1731 y falleció el 16 de marzo de 1780. Sucedió su hijo. 

Cónyuge: Saturnina Antonia Areizaga y Alduncín. Nació en Goizueta 

(Navarra) el 6 de septiembre de 1774. Hija de Juan Carlos de Areizaga y de 

María Nicolasa de Alduncin. Contrajeron matrimonio en Fuenterrabia 

(Guipúzcoa) el 11 de diciembre de 1774. Falleció en Santo Domingo de la 

Calzada el 3 de diciembre de 1785. Fueron padres de: 

1. Domingo Salustiano Manso de Zúñiga y Areizaga. VI conde de 

Hervías, que sigue la línea. 

2. Manuela Manso de Zúñiga y Areizaga. Cónyuge: Joaquín María 

Dolores de Mencos y Eslava, VII conde de Guendulain. 

3. María Manso de Zúñiga y Areizaga. Nació el 8 de septiembre 

de 1779 y falleció en Cidamón el 1 de octubre de 1806. 

4. Manuel Manso de Zúñiga y Areizaga. 

 

Domingo Salustiano Manso de Zúñiga y Areizaga. 

VI Conde de Hervías. Señor de Cañas, Canillas y San Torcuato. Nació en 

Santo Domingo de la Calzada (Logroño) el 8 de junio de 1777. Fue bautizado 

en la parroquia de la Santísima Trinidad. Falleció en Torremontalvo el 21 de 

agosto de 1855. Sucedió su hijo. 

Cónyuge: María Ana de Ezpeleta y Enrile. Nació en 1819. Hija de José 

de Ezpeleta y Galdeano, I conde de Ezpeleta de Veire, y de Paz Enrile y Alcedo. 

Contrajeron matrimonio en la parroquia de San Lorenzo de Pamplona, el 19 de 

enero de 1808. Falleció el 22 de septiembre de 1857. Fueron padres de: 



 
 

 

81 

1. Nicanor Manso de Zúñiga y Ezpeleta. VII conde de Hervías, que 

sigue la línea. 

2. María Paz Manso de Zúñiga y Ezpeleta. Nació el 21 de marzo de 

1816 y falleció en Bilbao el 28 de enero de 1876. Cónyuge: 

Tomás Arana y Ampuero. 

3. Manuel Manso de Zúñiga y Ezpeleta. 

4. Miguel Manso de Zúñiga y Ezpeleta. 

5. José Manso de Zúñiga y Ezpeleta. Nació el 19 de marzo de 1829 

y falleció en Lorca el 29 de abril de 1858. Cónyuge: Joaquina 

Musso, hija de Pedro Musso Pérez Valiente y de Josefa Sotto 

Abach. Contrajeron matrimonio el 18 de febrero de 1857. Hijos: 

a. Domingo Manso de Zúñiga. Nació en 1857 y falleció en La 

Habana en 1871. 

b. Jesús Manso de Zúñiga. Nació en 1858. Cónyuge: Trinidad 

Blanco. Hijos: 

i. Carmen Manso de Zúñiga. Cónyuge: Luis Bassabe. 

 

Nicanor Manso de Zúñiga y Ezpeleta. 

VII Conde de Hervías. Nació en Lequeitio (Vizcaya) el 11 de enero de 

1810. Fue bautizado el mismo día por Miguel Antonio de Marcue, cura y 

beneficiado de la iglesia de Santa María. Se le impusieron los nombres de: 

Nicanor Domingo Higinio José y Vicente. Falleció el 16 de febrero de 1887. 

Sucedió su hijo. 

Cónyuge: María Paz Enrile y Ezpeleta. Nació en Pamplona el 26 de abril 

de 1818. Hija de Pascual Enrile y Alcedo y de María de la Concepción Ezpeleta 

y Enrile, hija de José de Ezpeleta y Galdeano, I conde de Ezpeleta. Contrajeron 

matrimonio en la Santa Iglesia de la Catedral de Jaca (Huesca) el 10 de 

septiembre de 1839. Falleció en Cidamón el 5 de febrero de 1890. Fueron 

padres de: 

1. Trinidad Manso de Zúñiga y Enrile. VII condesa de Hervías, que 

sigue la línea. 

2. Santiago Manso de Zúñiga y Enrile. Nació el 2 de diciembre de 

1842 y falleció a los dos años de edad. 

3. María de la Concepción Manso de Zúñiga y Enrile. Nació el 29 

de agosto de 1841 y falleció el 15 de julio de 1890. 

4. Pilar Manso de Zúñiga y Enrile. 
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5. Enrique Manso de Zúñiga y Enrile. Nació en 1845 y falleció el 

28 de diciembre de 1887. 

6. Fabián Manso de Zúñiga y Enrile. Nació el 12 de febrero de 

1850 y falleció en Zaragoza el 2 de febrero de 1900. 

7. Jesús Manso de Zúñiga y Enrile. Nació el 12 de febrero de 1849 

y falleció el 22 de octubre de 1895. Cónyuge: Asunción Almarsa 

y Martínez Pisón. Contrajeron matrimonio el 2 de septiembre de 

1884. 

8. Víctor Cruz Manso de Zúñiga y Enrile. Inspector del Cuerpo de 

Ingenieros Agrónomos. Caballero de la orden de Carlos III. 

Nació en Vitoria el 14 de enero de 1855. Falleció el 11 de 

febrero de 1934. Cónyuge: Carmen Churruca Murga. Nació en 

Madrid, hija de Alejandro Churruca y Brunet, general de la 

Armada española y de María Murga Murgategui. Hijos: 

a. María Manso de Zúñiga y Churruca. Nació el 19 de enero de 

1888 y falleció el 11 de diciembre de 1910. 

b. Blanca Manso de Zúñiga y Churruca. Nació en Madrid el 31 

de julio de 1892. Cónyuge: Lorenzo de Tejada y Olave, hijo 

de Miguel Ángel de Tejada y Sáenz y de María Olave 

Chamberi. Contrajeron matrimonio en Haro el 16 de 

diciembre de 1912. Hijos: 

i. Ricardo de Tejada y Manso de Zúñiga, IV conde de 

Biandrina. 

ii. Diego de Tejada y Manso de Zúñiga, V conde de 

Biandrina. 

c. José Manso de Zúñiga y Churruca. Nació el 5 de julio de 

1895. Cónyuge: Teresa de Irazusta Tolosana. Contrajeron 

matrimonio en Vitoria el 14 de septiembre de 1927. Hijos: 

i. María Victoria Manso de Zúñiga e Irazusta. Nació en 

Vitoria el 2 de agosto de 1929. 

ii. María Teresa Manso de Zúñiga e Irazusta. Nació en 

Vitoria el 18 de enero de 1933. 

iii. Javier Manso de Zúñiga e Irazusta. Nació en Vitoria 

el 30 de septiembre de 1939. 

d. María de las Mercedes Manso de Zúñiga y Churruca. Nació 

el 3 de enero de 1896. 

e. Alejandro Manso de Zúñiga y Churruca. Conde de Biandrina. 
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f. Gonzalo Manso de Zúñiga y Churruca. Nació el 25 de 

septiembre de 1903.  

 

Trinidad Pedro Manso de Zúñiga y Enrile. 

VIII Conde de Hervías (1887). Oficial de Artillería. Nació en Vitoria el 

19 de octubre de 1847. Falleció en Cidamón el 24 de mayo de 1916. Sucedió su 

hijo. 

Cónyuge: Carolina Lapazaran Olazabal. Falleció el 8 de diciembre de 

1932. Fueron padres de: 

1. José Luis Manso de Zúñiga y Lapazaran. Conde de Hervías, que 

sigue la línea. 

2. Soledad Manso de Zúñiga y Lapazaran. Nació el 3 de marzo de 

1895. Cónyuge: Lauro de Amezola Azpirua. Contrajeron 

matrimonio en 1909. 

3. Concepción Manso de Zúñiga y Lapazaran. Nació en 1889. 

Cónyuge: Luis de Amusco y Morán de la Bandera. Contrajeron 

matrimonio en 1908. 

4. Teresa Manso de Zúñiga y Lapazaran. Nació el 1 de abril de 

1899. 

5. Iñigo Manso de Zúñiga y Lapazaran. Comandante de Infantería. 

Nació el 4 de enero de 1888. Falleció asesinado en San 

Sebastián el 10 de septiembre de 1936, durante la Guerra Civil 

española. 

 

José Luis Manso de Zúñiga y Lapazaran. 

IV Conde de Hervías. Nació en Cidamón el 26 de septiembre de 1886. 

Falleció en San Sebastián el 3 de diciembre de 1960. Sucedió su hijo. 

Cónyuge: Ventura Guirior y Mencos. Nació en Pamplona en 1894. Hija 

de José de Guirior, IV marqués de Guirior y de Soledad Mencos y Ezpeleta. 

Contrajeron matrimonio el 15 de diciembre de 1925. Falleció el 14 de diciembre 

de 1977. Fueron padres de: 

1. Iñigo Manso de Zúñiga y Guirior. Conde de Hervías, que sigue. 

2. Ortuño Manso de Zúñiga y Guirior. 

3. José Luis Domingo de Silos Manso de Zúñiga y Guirior. 

Falleció en San Sebastián el 16 de enero de 2002. Cónyuge: 
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María del Carmen Azcue. Hijos: Alfonso Manso de 

Zúñiga Azcue. 

4. María del Pilar Manso de Zúñiga y Guirior. Cónyuge: José Luis 

Martínez de Salinas y Salcedo, VI marqués de Fuerte Híjar. 

5. Domingo de Silos Manso de Zúñiga y Guirior. 

 

Iñigo Manso de Zúñiga y Guirior. 

X conde de Hervías. Cónyuge: María Elena de Ugartechea y Salinas. 

Sucedió su hijo. 

Ministerio de Justicia. Orden de 6 de noviembre de 1961 por la que se manda 

expedir carta de sucesión en el título de conde de Hervías a favor de don Íñigo 

Manso de Zúñiga y Guirior Excmo. Sr.: con arreglo a lo prevenido en el real 

decreto de 27 de mayo de 1912. Este Ministerio, en nombre de su excelencia el 

jefe del estado ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 

correspondiente y demás derechos establecidos se expida, carta de sucesión en el 

título de conde de Hervías a favor de don Íñigo Manso de Zúñiga y Guirior por 

fallecimiento de su padre, don José Luis Manso de Zúñiga y Lapazaran. Lo digo 

a v. E. Para su conocimiento y efectos. Dios guarde a v.e. Muchos años. Madrid, 

6 de noviembre de 1961. Iturmendi. Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. BOE núm. 

273 de 15 de noviembre de 1961 y Carta de Sucesión de 28 de diciembre de 1962. 

 

Iñigo Domingo Manso de Zúñiga y Ugartechea. 

XI conde de Hervías. Enólogo por la Universidad de Burdeos (Francia). 

Nació en Valladolid el 3 de junio de 1960. Cónyuge: Yolanda Concepción 

García Viadero. Hijos: Ventura Antonia Manso de Zúñiga y García. Nació en 

Burgos el 2 de abril de 1988. 

Ministerio de justicia. Orden de 25 de septiembre de 2001 por la que se manda 

expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, real carta de sucesión en el 

título de conde de Hervías, a favor de don Íñigo Domingo Manso de Zúñiga y 

Ugartechea. De conformidad con lo prevenido en el real decreto de 27 de mayo 

de 1912, este ministerio, en nombre de S. M. El Rey (q.D.g.), ha tenido a bien 

disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin perjuicio 

de tercero de mejor derecho, real carta de sucesión en el título de conde de 

Hervías, a favor de don Íñigo Domingo Manso de Zúñiga y Uartechea, por 

fallecimiento de su padre, don Íñigo Manso de Zúñiga y Guirior. Lo que digo a 

v. I. Para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 25 de septiembre de 2001. 

Acebes Paniagua. Ilmo. Sr. Subsecretario de justicia.
1 
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